
El pago de impuestos mediante tarjeta de crédito está 
disponible exclusivamente a través del Internet Banking del 
Banco de Reservas.

Siga los siguientes pasos:

Genere la autorización de pago del impuesto que 
desea pagar.
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Paso a paso para realizar el pago 
de impuestos mediante tarjeta 

de crédito para Personas Físicas

PASO 1

Ingrese a la página web del Banco de Reservas: 
www.banreservas.com.

PASO 2

En la sección Acceder a TuBanco, opción Personas, 
elija Administrar Cuentas y digite su usuario y clave.

PASO 3

En el menú izquierdo, en la opción Pagar, pulse 
sobre Impuestos y Servicios.

PASO 4

En la opción Otros, busque Pago en DOP con TC y 
digite el número de autorización.

PASO 5

Seleccione el monto que visualizará en pantalla.PASO 6

Escoja la tarjeta de crédito desde la cual desea 
realizar el pago del listado de productos.

PASO 7

Digite el concepto y el correo electrónico, opcional.PASO 8

Verifique que la información sea la correcta e 
introduzca el código token. Si el token es digital 
este código lo visualizará en el APP Banreservas.

PASO 9

Visualizará en pantalla el comprobante de pago 
con el número de recibo y la confirmación de la 
transacción exitosa.

PASO 10


